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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimeetre ■.......................   15 .peseta».
Semestre   ..................... 39 —
Anual ......i......... . ..................... 69 —-

Lm eaecripcionee se solicitarán de la D«r«cd6x ifl 
Hogar Pig«at<IU,. cana Pignatelli, 87.

■- luera pixlran baeereo resaitianó» el íepunfi 
*¡r gire poeta! h otro «odio. 

odos los pagos so verificarán en to Depositaría 
de Fondos Provinciales (Diputación Provincial)

Loe números que se redamen desoués de transen- 
rridoe cuatro día* desde su publicación sólo se ser- 
Hrán al precio de venta, o sea a 5O céntimos los del 
alo corriente; 6’75 ptas., los del aflo anterior, y de 
rtroe años, una peseta. • ■

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
íwv e&U SíAa e ftaasiáa que eeuye ¡sda #««»x 

: ; 4*ee.«:«te <1» h  Inserte, 1'59 pteotia. Al erigir- 
íisaupalarí m aeUs móvil de ÜHA peseta pw ea^. 
-'v»rül6n '

Lee ¿ertieíic* da puMieadós da alaavea Mírale 
liaari>» y aupUeertoe serán eonvcaeionalee de acm¿ 
A» 00a ¡¿ entidad o porticolar que to InUraM. ' .

Lie anondos ohligsdoe al pago, *«• 3e ttt;«r»»7to 
brovlir eSeti» e manda laya peraon^ en la eapits* «Ki 
?eepoada de óete. .
. La» inaareioneji a* ootiei titán del Kxcaa. Sr. eeitel 

■ isdor, por oído, exteptuándw-.-s, tesúr. está prev» 
áldo, las de la primera Autoridad eiiliter.

A .ode reeiko de .laoneie Bocnapalsr* cñ ejsiVTlai 
dai Bouniw raepeetivo ooso eomprotente, tiea¿3 M 
pago loo . demás que m piden.

Tampoco tienen derecho nóo que a es ocia Sjr. a  
iilar, que ee eolidterá ea el eiria <a rnaiaióu 
«riginal, loe Ccntroe oidaiw.

XI BeinriK Onciar. M haSa de nsqti »s H ES» 
üffflUa «tal PiftwNSL .

BOLETIN OFICIA.
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

ímnediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este , Bo l x t im Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
si eitio de costumbre, donde permanecer^ balita el recibo del • si
guiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los •números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

SECCION SEGUNDA
Núm. 5.279

Gobierno Civil de ia proríncia 
de Zaragoza

í Requisitoria
El Excmo. Sr. General Gobernador militar acciden

tal de esta 5.a Región Militar, con fecha 2 del actual, 
me dice lo que sigue:

<Excmo. Sr.: El Juez instructor de! Juzgado even
tual del 4.® Tabor del Grupo de Tiradores de Ifni, en 
eacrito de fecha 12 del paiado, me dice:

Excmo. Sr.: Adjunto tengo el honor de remitir a 
V. E. los datos necesarios para la publicación en el 
Bo u it Im OairiAi de esa provincia, de la requisitoria 
del encartado Ramón Espí Bodoque , cuya presenta
ción tengo acordada en el procedimiento que estoy 
instruyendo, bajo apercibimiento de ser declarado re
belde y pararle los perjuicios consiguientes si no lo 
verificara en el plazo selalado, y rog ando a las Au
toridades civiles y militares la busca y captura de di
cho individuo, que ha de ser puesto a disposición de 
este Juzgado».. •

Lo que en cumplimiento de le interesado se hace 
público en este periódico oficial.

■ Zaragoza, 3 de diciembre de 1042, '

El Gobernador civil,
Francisca Sáenz de Tejada.

Las leyes obligan en la Península, isla» adyacente», Canfina» y 
territorio» de Africa sujeto» a la legislación peninsular, a loe ve¿Jit« 
día» de su promulgación, ei en ellas no ee dispusiese otra coefi. (Có
digo civil).

La» dispQaiciones del Gobierno son obligatoria» para la capitel 
de provincia desde • que ee publican oficialmente en ella, y dea* 
cuatro dias después para los demás pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887). ■

. SECCION TERCERA

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Arbitrio provincial sobre la riqueza agrícola

Se tiene noticia de que algunos Ayuntamientos han 
.formado el padrón del arbitrio sobre la riqueza agrí
cola radicante en la provincia con grandes oculta
ciones. .
, Como tal infracción ha de dar lugar al pago de di
cho arbitrio con recargotiel duplo al quíntuplo, esta 
Corporación, deseando evitar a los contribuyentes los 
perjuicios que ello supone y a los Ayuntamientos la 
situación desagradable que se les crea, les advierte 
nuevamente de la necesidad deque las declaracianesy 
padrones se ajusten a la realidad.

Para ello sería conveniente que los Ayuntamientos 
indicaran a los vedaos esta necesidad, y que en caso 
de falta de declaración suplieran los datos con los an
tecedentes qué poseen, formando el padrón con arre-" 
glo a ellos.

En otro vaso se verán los contribuyentes incursos en 
sanciones que, como, se dice, esta Corporación desea 
evitar. -

Zaragoza, 7 de diciembre de 1942. —El Presidente, 
ejertiente, José María Monterde. ‘
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SECCION q u in in a
. Núm» 5.288.

Comisión Provincial de Subsidio 
al Combatiente

Peictai.

Cantidad que se remite al seño:
Jefe local ddH partido .............. 1-980

Cantidad que se retiene de los pue
blos reseñados en esta Comisión .450

Total '................................ ' 2.430

HaJbríntoe reeibicío «n '♦l día de hoy 1* orde» 
de paro dle padrones cx)rr«spondíen>tie« al mes dt 
noviemlbre, se comuníc-a a todos tos Jefes dte las 

• Comisiones tocaTés que, según comunicación de la 
Dirección Cner»!. =1 d, la W- 
,uilidad ha de hacerse antes dti dia 28 del ac 
tua! a eu-vto «fecto se remiten los fondos a la» 

cabe,,, da partido, salvo los
* recogen en esta Jefatura, Id. cuales « e”"»"- 
tran a dicción de las Conussones

. Zaragoza, 30 de noviembre de 1942.—El J 
Contabilidad, M. de la Cueva. — V.° B - Jc • 

provincia!, Víctor Pivas.
RELACION

ide £rea(;) d^P-d-n correspondiente .1 me. de^ noviembre- (1)

La Almunia de Doña Godina
Pexetas.

Almunia de Doña GodSna .......... .
Almohadd de la Sierra ............ 210
Lumpiaque ..................................... 359
Biela ................................................ _ _

Asciende la presente relación a la cantiM de 
setecientas ochenta pesetas,

Zaragoza, ?0 de noviembre de 1942.-El gk de
Contabilidad. M. de. la Cueva. — V. B. . El je

- provincial, Víctor Bivas.

. Ateea.

xAteca .......................................*.......
Alhama de Aragón .......................
Bordalba ..................  *
Btibierca ..........................................
Carenas ............................................
Godo jos ..........................................
Ibdes .................................................
iMonreal de Ariza ......................... .
Moros ...............................................
Sisamón ............................................
Torrijo de la Cañada .....................
Villarroya de la Sierra ...................

450
90

120
270
90
90

360*
90
90
90*
90

600

2.430Total ..................

Asciende la presente relación a la cantidad de 
dps mil'cuatrocientas treinta peseras, distribuidas
en esta forma: ' / , ' /

(1) Lts-cifras señaladas ce» asterise. cerresyeede. a cantidades reteeidas 
eo esta Cehieide ,

. /

Zaragoza, 30 de noviembre de 1942.—El Jefe de
.Contabilidad, M.. de la Cueva. — V.° B.°: El Jefe 
provincial, Víctor Bivas, •

Belchite,
Codo .......................... 60
Lécera ............................................. 1 330

Total ...................... 390
Asciende la presente rdación a la cantidad de 

trescientas noventa pesetas.
Zaragoza, 30 de noviembre de 1942.—El Jefe de

. Contabilidad. M. de la Cueva. — V.° B.°: El Jefe 
provincial, VíctQr Rivas. .

Borja. .
Borja .......  330
Ainzón ...........................   1.530
Calcena .......................   720
Magallón ..............     1 90 1
Mlaleján ..........................................J 90 ,
Pozuelo de Aragón ....................... . ' 90
Talamantes ....................................... 90

Total ...................... 2.940
Asciende la presente relación a la cantidad de 

dos mil novecientas cuarenta pesetas.
Zaragoza, 30 de noviembre, de 1942.—El Jefe de

Contaibilidad. M. de la Cueva. — V.° B.°: El Jefe
provincial, Víctor Pivap. .

CalatayuA
■ Calatayud ....................   ’ 060

J*rque ..................................  ' 90 .
Paracuellos de Jiloca ..................... 90
Savifíán ...............  90

Totrf ....................  930
Asciende la présenle rdación a la cantidad de 

novecientas treinta pesetas.
- Zaragoza, 30 de noviembre de 1942.—El Jefe de 
Contabilidad, M. de la Cueva. — V.e B.°: El Jefe 
provincial, Víctor Rivas.

Carifteeta.
Cariñena ............ .............................i" : ' ¡1,350
Cerveruela .."............................... [, 270

Tota! ...................... \ 1.620 .
Asciende la presente relación a la cantidad de 

mil seiscientas veinte pesetas!.
Zaragoza, 30 de noviembre de 1942.—El Jefe, de 

■Contabilidad, M. de la Cueva. —yo B.°: El Jefe 
provincial. Víctor Rivae.

Cmi».
C«pe ................................................. ' 360
Eicatrón .....................................  180*
Fayón .......................... '........ 90



1
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, Pes«**«. ,

Mequinenza ................. ...................  
Maella .........................    " i585 
Sást&go ...................   .390 ■

■ Total .........   1665

A.SíienHc la. presente relación a ta cantidad d** 
mil seiscientas sesenta y cincoi pesetas, distribuí- ■ 
das en esta forma: 1 -

"antidfcd qü$ se remite el ••Abe _ • 
Jefe local del partido  1-425

Cantidad que se retiene de loe ptie- 
Mos resefiadoi en eeta Comisión.' 240

ToU! ...................  1665

Zaragoza, 30 de noviembre de 1942.—El Jefe de
Contabilidad. M. de la Cueva. — V.° B.°: El Jefe 
provincial. Víctor Rivas. , ■ . .

Dweee.
Daroea ............................................. ■ 510 \
Used .............................  1-305

Total........................ . LSIS

Ascienda la presente relación a la cantidad de 
X mil ochocientas1 quince1 peisetas.

. Zaragoza, 30 de noviembre de 1942.—El Jefe de 
Contabilidad, M. de la Cueva. — V* B.®: El Jefe 
provincial, Víctor Rivas.

. Ejea de los Cabalaros.
Farastfués ......................................... 1.890
Luna ............................................... .
Pedresas (Las) .......................    3603**

Total ..... ................  2.790 .

Asciende la presente relación a la cantidad de 
dos mil setecientas noventa pesetas, distribuidlas 
en esta' forma: r .
Cantidad que se remite al sefior 

Jefe local del partido    •. 21430
Cantidad qUC se retiene de los pue

blos reseñadas en esta Comisión. . 360

Total ..... A.............  2.790

Zaragoza, 30 de noviembre de 1942.—El Jefe de 
Contabilidad. M. de la Cueva. — V.° B.°: El Jefe 
provi-ncial, Víctor Rivas.

Pina4eEbre. „
Monegrillo ..................................  ¡ > \180*

Total ........... :......... 180

Ascisftde la ptesefite reltció* a la éíntidad d¿ 
ciento ochenta pesetas. . •

Zaragoza, 30 de noviembre de 1942.—El Jefe de 
Contabilidad. M. de la Cueva. — V.° B.°: El Jefe 
provincial, Víctor K vas.

Sos del Rey Gatéliee
Castiliscar ......................................... ' 360

Poetas.

Fuencalderas^................................ f 
Navardún ......"................................... IKL

Teta! ........   810
»

Asciende Üt yre*ente relación a la eantidtd de 
ochocientas diez pesetas.

• Zaragoza. 30 de noviembre de 1942.—El Jefe de 
Contabilidad. M. de la Cueva. — V.° »•: Él Jef» 
provincial, Víetor Rivai. _ ,

Tararen».
Tarazona ........................    . 765

. TMal .................. 765

Asciende la • presente relación a la cantidad de 
setecientas sesenta y oinco pesetas.

Zaragoza, 30 de noviembre de 1942.—El Jcíp de 
Contabilidad. M. de la Cueva. — V.° B.®: El Jefe 
provincial, Víctor, Rivae.

Zaragoza
Zaragoza .......................................... 13.590
Lecifiena .........................................  210
Utabo ...................--..-i..............  ; 270

Tota! ....................  14.070
Asciende la presente relación a la •cantidad' de 

catorce mil' setenta pesetas. ,
Zaragoza, 30 de noviembre de 1942.—El Jefe de ( 

Contabilidad. M. dé la Cueva. — V.° B.°: El Jefe 
provincial, Víctor Rivas.

^8 E C C I d N S E X TT”

FUENDEJALON Núm." 5.315

El día 26 del actual, a las ocho y nueve horas, res
pectivamente, con las formalidades que previene el 
Reglamento de 2 de julio de 1924 y con sujeción a los 

e pliegos de condiciones que se hallan expuestos al pú
blico en la Secretaría de este Ayuntamiento, se cele
brarán en la Casa Consistorial subastas públicas para 
los arriendos del cobro de los arbitrios de pesas y me
didas y del’matadero, bajo los tipos en alza de pesetas 
30.000 para la primera y 2.000 para la segunda.

Dichos arriendos comprenderán todo el afio próxi- , 
mo 1943. . ' '

Las proposiciones se ajustarán al modelo inserto aj 
final y serán formalizadas en pliego cerrado en papel 
de P50 pesetas, siendo -requisito indispensable el 
acompañar recibo de haber depositado previamente el 
5 por 100 del tipo de subasta en la Depositaría muni
cipal y la cédula personal corriente del licitador. , 

Para en el caso de no haber ppstor en la referente a 
la de pesas y medidas, se anuncia una segunda subasta 
que se celebrará en iguales condiciones en la Casa 

, Consistorial él día 31 del actual, coa la rebaja del 25 
por 100 sobre el tipo que se fija, para la primera.

Fuendejalón, 2 de diciembre de 1942.—El Alcalde, 
Enjiliano García.

. Modelo de proposición
D...,.,- vecino de...., habitante en la calle de....• 

núm../.pise.........  bien enterado del pliego de con. 



JM4 BOLSTIN OWetAU,

diciones que han de regir en la subasta relativa a... 
(pesas y medidas o matadero) se compomete a cumplir 
con sujeción a las citadas condiciones, por la cantidad 
de........ pesetas (en letra). "

(Fecha y firma)

ALMOCHUEL / Núm. 5.31C
Por acuerdo de este Ayuntamiento te saca en pú

blica subasta, para su venta, un aolar sobrante de la 
vía pública.. ,

Dicha subasta se verificará en estas Casas Consisto
riales el día 20 del actual, a las diez de la-mañana, ba
jo el tipo de 2.000 pesetas en alza, por pujas a la lla
na, con arreglo al pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en esta Secretaría. • -

Almochuel, 3 de diciembre de 1042.—II Alcalde, 
Agustín Clares.

8 E C C i O N S E P T í
WM5NISTRAOÓN DE JUSTICM '

Juite*. i****.

Núm. 5.305 •
JUZÓADO NUM. 13.-MADRID-

En este Juzgado de primera instancia número 13 de 
Madrid pendep diligencias promovidas por el Banco 
Hipotecario de España contra D. Pascual Lázaro Cor
tés, sobre requerimiento de pago, en las que se ha 
dictado la siguiente -

«Providencia.—Juez, Sr. Vacas. Juzgado de primera 
instancia número 13. Por repartido a este Juzgado y 
Secretaría del que refrenda el anterior escrito con el 
poder que se acompaña. Se tiene por parte en las dili
gencias que se incoan en nombre y representación del 
Banco Hipotecario de España al Procurador D. Gui-' 
llermo Aguifar Cuadrado, con quien en tal concepto se 
entiendan las sucesivas diligencias que se practiquen; 
y devuélvasele el poder acreditativo de su personali
dad, quedando en el lugar que ocupa la oportuna nota. 
A lo principal del. referido anterior escrito, conforme 
se solicita, requiérase a D. Pascual Lázaro Cortés pa
ra que en el plazo de dos días satisfaga al aludido es
tablecimiento de. crédito los semestres que le adeuda 
por razón del préstamo que referida entidad le hizo, 
vencidos en 31 de diciembre de 1938, 30 de junio y 
31 de diciembre de 1939, años 1941, y junio de 1942, 
importante cada uno de esos semestres la cantidad de 
119‘15 pesetas, con más los intereses de demora, costas 
y gastos ocasionados, bajo apercibimiento que de no 
verificarlo se precederá a lo prevenido en los artículos 
33 y 34 de la Ley de 2 de diciembre de 1872 y en el 
Real Decreto de 4 de agosto de 1928 (artículos 10 y 
11), pidiendo el Banco al Juzgado el secuestro y la 
posesión interina de la finca hipotecada, el cual se de
cretará a los quince días de presentada la demanda, 
sin necesidad de nuevo requerimiento ni citación y se 
procederá a la venta con arreglo a lo prevenido en di
chos artículos.

Para que el requerimiento acordado pueda tener lu
gar, líbrese el oportuno exhorto al aeñor Juez de pri
mera instancia de Ejea de los Caballeros. Y al otro sí, 
expídase a esta parte en momento oportuno el testi
monio que interesa. Lo mandó y firma -. S a; doy fe. 
—Luis Vacas.—Ante mi, Guillermo Pérez Herrero.

Por la parte actora se ha solicitado que por falleci
miento del D. Pascual Lázaro, en Ejea, el 17 de marzo 
de 1937, en estado de tasado con D.1 Felisa Liso 
Mombiela, dejando seis hijos, Mercedes, Fraacisco,

Julio, José, Pascal y Mariana, se ¡es notifique a éstos 
y a los demás posibles herederos y causahabientes de 
aquél por medio de edictos, a cuya solicitud se ha ac
cedido en providencia de hoy».

Y pafa que sirva de notificación y requerimiento a la 
esposa e hijos del D. Pascual Lázaro Cortés, ya men
cionados, así como a los demás posibles herederos o 
causahabientes del mismo, se expide el presente en 
Madrid a dieciséis de t/oviembre de mil novecientos 
cuarenta y dos. - El Secretario: P. A., (ilegible).— 
\." B.°: El Juez de primera instancia, Francisco Arias.

JUZGADO NUM: 1 • -
Núm. 5.260

D. Carlos María García Rodrigo, Magistrado, Juez de 
primera instancia del Juzgado número 1 de esta ciu
dad; ,

. Por el presente edicto se cita, llama y emplaza a 
cuantas personas se crean con derecho a lá herencia 
dejada por Eusebia López Vallespín, de 66 años, ca
sada con Agustín Olivero, hija de Nicolás y Agueda, 
natural de esta ciudad, en la que falleció el 20 de no
viembre de 1940, para que dentro del término de trein
ta días, contados desde el siguiente al de la inserción 
de este edicto en el Bo l et ín ■ if j c ia i, de esta pro
vincia, comparezcan ante este Juzgado y en el expe-' 
diente a reclamar dicha herencia, justificando su dere
cho en forma, haciéndose constar que la herencia as
ciende a unas 20.000 pesetas, y que la reclaman sus 
hermanos Luisa, Vióynta, Rairnunda, Simón, Pánta- 

Jeona y Lino López Vallespín, y sus sobrinos.
Dado en Zaragoza a veintiocho de noviembre de 

mil novecientos cuarenta y dos.—Carlos María Gar
cía.—El Secretario: P. H , Eugenio Isac.

PARTE NO OFICIAL
Hospital Militar de Zaragoza

Se anuncia concurso para el suministro de artículos 
no intervenidos a los Hospitales militares de esta pla
za durante el mes de enero próximo, con arreglo a los 
pliegos de condiciones que se hallan de manifiesto en 
la Administración de este Central. -

Las oferentes tendrán en cuenta que los precios *o 
deben exceder de los Autorizados para mayoristas, ha
ciéndolo constar asi en la proposición.

La Junta se reunirá a las once horas del día 14 del 
actual en primera convocatoria y el 23 en segunda, 
hasta cuyo momento se admitirán proposiciones.

Zaragoza, 5 de diciembre de 1942.—El Presidente, 
Adrián Gavín.

t *11

, " Núm. 5.324
• Sindicato de Riego» eventuales de 

El Frasno
Anencio /

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 45 de las 
Ordenanzas de la Comunidad, se convoca a Junta ge- 

■ .neral de regantes, que tendrá lugar eh esta Casa Con
sistorial el día 13 del mes actual, a las diez horas. Si 

' en esta reunión no hubiere número suficiente de re-' 
gantes, se celebrará otra segunda convocatoria el día 
19 siguiente, a hora idéntica y en el mismo local, to
mándose acuerdos cualquiera que sea el número de 
concurrentes.

El Frasno, 1.* de diciembre'de 1142.—El Presidente 
de la Comunidad, Juan Melús.

w». h o c o pig w at bíi


